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La consulta del Proyecto de Constitución de la República de Cuba

avanza de manera satisfactoria en Minas de Matahambre. Por su

importancia, la actividad constituye una prioridad, en el territorio,

como en el resto de la Isla

Sobre este quehacer, Guillermina Aguado Díaz, funcionaria del Partido

Comunista de Cuba en el municipio, encargada de tramitar la

información correspondiente a dicho proceso, dijo que el cronograma

elaborado para el mes de agosto se cumplió al ciento por ciento, con

la realización de las 11 reuniones previstas para el periodo.

Los debates tuvieron lugar en circunscripciones y cooperativas. Las

propuestas fundamentales hasta el momento suman más de 30.

Estas son relacionadas con mayor énfasis al Titulo IV: Derechos,

Deberes y Garantías, Capítulo II Artículo 45: “La mujer y el hombre

gozan de iguales derechos y responsabilidades en lo económico,

político, cultural, social y familiar”.

De igual forma es objeto de consulta por parte de los ciudadanos el

Capítulo III del mismo Título en el  Artículo 68, concerniente al

matrimonio.

El Proyecto de Reforma Constitucional Cubano también recibió

sugerencias a cambios en el Título VIII Órganos locales del Poder

Popular, Artículo 165 referido al Gobernador provincial.

Asimismo durante la participación popular en los encuentros, recogen

sugerencias y opiniones sobre el Título II:”Fundamentos Económicos”,

Artículo 22, dedicado a la propiedad: “El Estado regula que no exista

concentración de la propiedad en personas naturales o jurídicas no

estatales, a fin de preservar los límites compatibles con los valores

socialistas de equidad y justicia social”.

La democracia se pone de manifiesto en esta consulta popular. Yaquelín

Izquierdo Martínez, integrante del Buró municipal del Partido, aseguró

que todas las opiniones son válidas y  en su totalidad serán

procesadas por las comisiones superiores.
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